
Guayaquil, mayo 29 del 2013 

Señor 

DIEGO ERNESTO GONZENBACH MAYO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía GONMAYO $. A., en sesión celebrada en esta 
fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a 
usted le corresponde en forma individual representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la sociedad. Asimismo necesitarán autorización de la 

Junta General de Accionistas para la enajenación O hipoteca de bienes 

inmuebles, el otorgamiento de prendas y fianzas en general sin precisar su 

cuantía. 

La compañía GONMAYO S.A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el 12 de octubre del 

2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de noviembre 
del 2006. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 

cargo. 

p. GONMAYO S.A. 

zoL., 

HUGO JOSÉ GONZENBACH MAYO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, mayo 29 del 2013 

Y] 

DIEG STO GONZENBACH MAYO 

 



   

     

   

    

    

    

   
   
    

     

   

e Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:28.109 
FECHA DE REPERTORIO:19/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:02 

——— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GONMAYO S.A., a favor de DIEGO ERNESTO GONZENBACH 
MAYO, de fojas 81.734 a 81.736, Registro Mercantil número 11.845. 

ORDEN 28109 
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    ] AB. NURIA BUTIÑÁ M. 
EIA SAR DADAS REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 20 de ¡uno de 2013 
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